
Debe,  a es te mismo propósi to,  est imularse  el celo de las expresadas 
Corporac iones pura la creación de Insti tutos de Maternologia y Puericultura, 
orm i : ' ó  i de colonias escola res,  p reventor ios  y tod.i clase de instituciones 
que t iendan a favorecer  el desarrol lo físico y vigorización de niños y púberes.

5." Es necesario complemento de la lucha cont ra la tuberculosi s cuanto 
se relaciona con la salubridad de las viviendas y el abas tecimiento  de los ar
tículos de primera neces idad para la clase pobre.

En tal sentido,  los Alcaldes y G o b e rn a d o re s  quedan  encardad os  de ve
lar por el cumplimiento de las disposiciones que regulan es tas  materias muy 
s ingularmente en cuanto afecta .1 las condiciones minimas de higiene que de
ben reunir las casas  de nueva construcción y a la vigilancia del peso y cali
dad de los al imentos.

6.° Sería muy de desear  la municipalización industrial del abastecimien
to de leche,  y. en tanto no sea esto fact 'ble.  el que los Ayuntamientos no 
permitan la venta de eche  si antes no ha sido sometida a la esterilización o 
a la pasteur ización,  a menos  de no tener  las vaque r ías  el o rdeño  y la conser
vación en condiciones de higiene de suficiente garanría.

Lo que de Real orden 1; comunico a V. E. para su conocimiento y efec
tos que se interesan,  dando  cuenta a la Dirección general  de Sanidad de su 
cumplimiento.  Dios gu ar de  a V. E. m u :h o s  años.  Madrid.  3 de Septiembre 
de 1926.

M A R T I N E Z  ANIDO. 
Señores  Gobern ad ora s  civiles de todas las provincias  de  E s p a ñ a .

REAL ORDEN
Concurso de In jenier js qu cursarán estudios en la Escuela d« Sanidtd

limo. Sr.: C om o aclaración a la Real O rde n  del 6 de  Agos to  último con 
vocando un concurso teórico-práctico ent re Ingenieros  con título español pa
ra la elección de 12 de  en t re  ellos que  cursarán es tud ios  en la Escuela Nacio
nal de Sanidad  y a los que.  previa  la en se ñan za  especial  correspondiente,  se 
les expedirá un diploma de especial ización san itar ia.

S. M. el Ri-y (q. D. g.) ha d i spues to que  se  limite dicho concurso a los In
gen ieros procedentes de  Escue las  en cuyos  planes de  estudios figuren ense
ñanzas  de carácter  sanitario.

De  Real orden lo digo a V- I. para su conoc imiento y  efectos- Dios guarde 
a V- I- muchos a/.os. Madrid,  6 de  S ep t i em br e  de 1926.

M A R T IN E Z  ANIDO.
Se ño r  Director general  de Sanidad  del R^ino.

Condiciones higiénicas de los abastecimientos de aguas a las poblaciones

limo- Sr.: Es  una verdad,  ya de  todos  sabida,  que  el ag ua  e s ; despues 
del aire,  nues tro primer elemento de  vida. T o d o  cuanto por ello tienda a me
jorar y garan t iza r  las condiciones higiénicas de  los abas tecimientos  de aguJ
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